
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

SHCP / Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (30 
de diciembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros 
temas, la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 y su anexo 19. 
 
De conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la 
Federación las resoluciones que establecen disposiciones de carácter general 
se publicarán anualmente, agrupándolas de manera que faciliten su 
conocimiento por parte de los contribuyentes. 
 
Esta Resolución consta de dos libros y anexos, se agrupan aquellas 
disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, productos, 
aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto 
a los relacionados con el comercio exterior, y que para fines de identificación 
y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como la Resolución Miscelánea 
Fiscal. 
 
El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente, agrupar y facilitar el 
conocimiento de las reglas generales dictadas por las autoridades fiscales en 
materia de impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de 
mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO  2013-283 
DICIEMBRE  2013 
 

 


